
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

        Proceso No.: 110013103038-2021-00324-00 
 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar formulada por el apoderado de 

la parte demandante, donde pretende la inscripción de la demanda en el 

certificado de existencia y representación de la demandada, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para previo a 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la medida cautelar, se 

sirva aclarar si la misma recae sobre el establecimiento de comercio o 

efectivamente pretende que recaiga sobre el registro mercantil. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 26 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9209b23aaf317c22a49c40a038aa8000a00d90dc1b563aa31f9320c1af58aafa

Documento generado en 25/10/2021 04:53:06 p. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


